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VISTOS,

La Carta s/n del 30.05.2022 de LINDE PERU S.R L , el lnforme N' D000173-
2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de la Un¡dad de Ejecución Contractual, el
Memorándum N" D002536-2022-DA-CENARES/MINSA de la Dirección de
Adquisiciones, el lnforme N' D000025-2022-EC-UF-OA-CENARES/MINSA de Control
Previo - Equipo de Contabilidad de la Unidad de Finanzas de la Oficina de
Administración, la Nota lnformativa N' D000097-2O22-UF-OA-CENARES/MINSA de la
Unidad de Finanzas de la Oficina de Administración y Memorándum N" D000216-2022-
OA-CENARES/MINSA de la Oficina de Administración, el Memorándum N" 1463-2022-
DAD-CENARES/MINSA de la Dirección de Almacén y Distribución y el Informe
D000136-2022-OAL-CENARES/MINSA de fecha 30 de setiembre de 2022 de la Oficina
de Asesoría Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 760 de la Constitución Política establece que las obras y la

adquisición de suministros con utilización de fondos o recursos públicos se ejecutan
obligatoriamente por contrata y licitación públ¡ca, asi como también la adquisición o la
enajenación de bienes. La contratación de servicios y proyectos cuya importancia y
cuyo monto señala la Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley
establece el procedimiento, las excepciones y las respectivas responsabilidades;

Que, el numeral 43.1 del artículo 43" del Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que "El devengado es
el acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto
aprobado y comprometido, que se produce previa acreditación documental ante el
órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor. El
reconocimiento de la obligación debe afectarse al Presupuesto lnstitucional, en forma
definitiva"; asimismo, el artículo 5'1" del mencionado cuerpo legal regula el tratam¡ento
de los compromisos y los devengados a la culminación del año f¡scal;

Que, través del Decreto Supremo N" 017-84-PCM se aprobó el "Reglamento del
Procedimiento Administrativo para el reconocim¡ento y abono de créditos internos y
devengados a cargo del Estado" el cual en su artículo 3' dispone que se entienden por
créditos las obligaciones que, no habiendo sido afectadas presupuestariamente, han
sido contraídas en un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos
autorizados en los Calendarios de Compromisos de ese mrsmo ejercicio;

Que, los artículos 7' y 8" del Reglamento del Procedimiento Administrativo para
el Reconocimiento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado,
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establecen que el organismo deudor, prev¡os informes técnicos y jurídicos ¡nternos, con
indicación de la conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de
adquis¡ciones y contratos, y de las causales por las que no se ha abonado en el
presupuesto correspondiente, resolverá denegando o reconoc¡endo el crédito y
ordenando su abono con cargo al presupueslo del ejercicio v¡gente y med¡ante una
resoluc¡ón que será expedida en primera instancia por el Director General de
Adm¡nistración, o por funcionario homologo;

Que, través de la Resolución Ministerial N" 852-2009/MINSA se aprueba la
D¡rectiva Administrativa N" 160-MINSA/OGA-VO1, "Procedimiento administrativo para el
reconoc¡miento y abono de adeudos provenientes de las obligaciones contractuales y
legales ejecutadas por los contratistas y/o administrados internos o externos en
eiercic¡os anteriores", el cual es de aplicación y cumplimiento obligatorio de los
funcionarios y/o servidores de cada Unidad Ejecutora del Pliego Presupuestal 011 -
Ministerio de Salud;

Que, el acápite 6.3 del precepto normativo señalado en el párrafo precedente
prescribe que, para el reconoc¡miento de deudas comprendidas en el ejercicio anterio¡
la Entidad requ¡ere, entre otros requisitos, de una ''manifestación expresa de acuerdo a
los términos contractuales y ¡egales de caso, de la conformidad a la ejecución
contractual realtzada por el contratista"; asim¡smo, en el acáp¡te 6.5 dispone que "El
procedimiento regulado en la presente Directiva será realizado en el ámbito de cada
Unidad Ejecutora integrante del Pliego Presupuestal, entendiéndose que la resolución
administrativa que apruebe el reconocimiento del adeudo será exped¡da por el Director
peneral de Administración, o quren haga sus veces en la Unidad Ejecutora, o el
unc¡onario a quien se delega esta facultad de manera expresa, debiendo contarse con

la documentación sustentaría señalada en los numeral 6.3 y 6.4";

Que el Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud-
CENARES es creado mediante Decreto Supremo N" 007-2016-5A como órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del Ministerio de Salud, dependiente del
Despacho Viceministerial de Prestaciones y Aseguram¡ento en Salud; asimismo a través

Decreto Supremo N" 008-2017-SA, se aprueba el Reglamento de Organización y
nc¡ones del Ministerio de Salud, disponiéndose en su artículo 121" que el "Centro

nal de Abastec¡m¡ento de Recursos Estratég¡cos en Salud es el órgano
esconcentrado del Ministerio de Salud, dependiente del V¡cem¡n¡sterio de Prestaciones

y Aseguramiento en Salud, competente en materia de homologac¡ón, programación de
necesidades, programación y desarrollo del abastec¡miento, almacenamiento y
distribución de los recursos estratégicos en Salud";

Que, a través Resolución Minister¡al N' 907-2021/MINSA se aprueba el Manual
e Operaciones del Centro Nacional de Abastecim¡ento de Recursos Estratégicos en

lud, el cual en su literal w) del artículo 8 dispone que entre las funciones de la
rección General del CENARES están "Las demás funciones que le corresponda de

do a las disposiciones legales vigentes";

Que, el 31 de mazo de 2021, el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratég¡cos en Salud - CENARES em¡te a favor de la empresa LINDE PERÚ S.R.L.,
en adelante el Contratista, la Orden de Compra N' 848-2021 pa? el "Sumin¡stro de
Ox¡geno Med¡cinal Líquido en el marco de la emergencia san¡tar¡a por Covid-19 - para

Hospital San José de Chincha - lca" por la suma de S/ 1'798,000.00 (Un millón
etecientos noventa y ocho mil con 00/100 Soles);

Que, mediante Resolución M¡nisterial N' 714-2021lMlNSA del 03 de junio de
2021, el M¡nister¡o de Salud aprobó la Contratación Directa, bajo el supuesto de
situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos para el "Sumlnlstro
de Oxígeno Medicinal Liquido para los establecimientos de salud a nivel nacional en el
marco de la emergencia por Cov¡d-l9 01.03.10.12.A8" ,

,
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Que, el 04 de junio de 2021, el Órgano Encargado de las Contrataciones del
CENARES adjudicó la buena pro de la Contratación Directa N" 204-2021-
CENARES/MINSA a la empresa LINDE PERU S.R.L. por la suma total de S/
3'460,000.00 (Tres millones cuatrocientos sesenta mil con 00/100 Soles) y ese mismo
dia se suscribió el Contrato N' 595-2021-CENARES/MINSA para el "Sumrnistro de
Oxígeno Medicinal Líquido para los establecimientos de salud a nivel nacional en el
marco de la emergencia por Covid-19 01.03.10.12.A8" por la suma antes señalada;

Que, en su oportunidad, la Dirección de Almacén y Distribución emitió la
onform¡dad N' 1904-2021-DAD-CENARES del 30 de d¡ciembre de 2021 por la entrega

21 realizada por la suma de S/ 9,008.79 (Nueve mil ocho con 79/100 Soles), la
onform¡dad N' 1929-2021-DAD-CENARES del 30 de diciembre de 2021 por la entrega
" 22 rcalizada por la suma de S/ 11,282.86 (Once mrl doscientos ochenta y dos con

86/100 Soles), las que hacen un total de S/ 20,291.65 (Veinte mil doscientos noventa y
uno con 65/100 Soles), las que acreditan que la prestación derivada de la Orden de
Compra N" 848-2021 se realizó a satisfacc¡ón;

. Que, mediante Carta s/n de fecha 30 de mayo de 2022, la empresa LINDE
PERU S.R.L. solicita se le efectúen los pagos por las prestaciones ejecutadas a favor
de CENARES, señalando que por el "Sumrnrsfro de Oxigeno Medicinal Liquido en el
marco de Ia emergencia sanitar¡a por Covid-19 - para el Hospital San José de Chincha

- lca" habia emitido la Factura N" F94l-00004038 de fecha 30 de noviembre de 2021
por la suma de S/ 9,008.79 (Nueve mil ocho con 79/100 Soles) y la Factura N' F941-
00004085 de fecha '15 de diciembre de 2021 por la suma de S/ 11 ,282.86 (Once m¡l
doscientos ochenta y dos con 86/100 Soles), las que hacen un total de S/ 20,29.1.65
(Veinte mil dosc¡entos noventa y uno con 65/100 Soles):

Que, mediante Memorándum N" 7857-2022-DA-CENARES/MINSA del 07 de
julio de 2022, la Dirección de Adquisiciones solicitó a la Dirección de Almacén y
Distribución remitir un informe complementario en el que se indique las razones por las
cuales no se cumplió con la obligación pactada en su oportunidad y, en atención a ello,
por Memorándum N' 1463-2022-DAD-CENARES/MINSA del 11 de julio de 2022, la
Dirección de Almacén y Distribución informó que no se cumplió con la obligación en su
oportunidad debido a que el proveedor remitió la documentacrón a finales del anterior
año fiscal emitiéndose la conformidad dentro del año 2021

Que, la Unidad de Ejecución Contractual mediante lnforme N" D000173-2O22-
UEC-DA-CENARES/MINSA del 23 de agosto de 2022. optnó que correspondía efectuar
el pago a la empresa LINDE PERÚ S.R.L. por el "Sum/nrs¡ro de Oxígeno Medicinat
Líquido en el marco de la emergencia sanitaria por Covid-19 - para el Hospital San José
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de Chincha - /ca" según la Orden de Compra N" 848-2021, precisando que la
obligación corresponde a la suma total de S/ 20,291.65 (Veinte mil doscientos noventa y
uno con 65/100 Soles) sin haber incurrido en penalidad, vÍa reconocimiento de deuda
de ejercicios anteriores, al amparo de lo dispuesto en la Directiva Administrativa N' 160-
MINSA/OGA-Vo1 "Procedimiento Adm¡nistrativo para el Reconocim¡ento y Abono de
adeudos provenientes de las obligaciones contractuales y legales ejecutada por los
Contratistas y/o Administrados lnternos o Externos en Ejercicios Anteriores";

Que, la Dirección de Adqu¡s¡c¡ones mediante Memorándum N' D002168-2022-
DA-CENARES/MINSA del 24 de agosto de 2022, solicitó a la Oficina de Planeamiento.
Presupuesto y Modernización aprobar la Certificación de Crédito Presupuestario por la
suma de S/ 20,291.65 (Veinte mil doscientos noventa y uno con 65/'100 Soles), siendo
atendjdo por dicha Oficina a través del Memorándum N' D000273-2022-OPPM-
CENARES/MINSA de fecha 25 de agosto de 2022 emit¡endo la Certificación de Créd¡to
Presupuestario Nota N'3393 por el ¡mporte total antes mencionado;

Que, mediante Memorándum N" D002536-2022-DA-CENARES/MINSA de fecha
26 de agosto de 2022. la Dirección de Adquisiciones remite a la Oficina de
Administrac¡ón la Liquidación de Pago N" 4591-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA y los
actuados a fin de que se cont¡núe con el trám¡te de reconocimiento de adeudo a la
empresa LINDE PERU S.R.L. respecto a la Orden de Compra N'848-2021 por la suma
de S/ 20,291 .65 (Veinte mil doscientos noventa y uno con 65/100 Soles);

Que, Control Previo a través del lnforme N" D000O25-2022-EC-UF-OA-
CENARES/MINSA de fecha 07 de septiembre de 2022 concluye que: El expediente en
atención contiene la Certificación de Crédito Presupuestario para su ejecuoón en el
presente ejercicio presupuestal, otorgada por la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y
Modernización por la Fuente de Financiamiento 0l - Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito. y de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.3 de la D¡rect¡va
Administrativa N" 160-MINSA/OGA-V01, se otorga la conformidad a la documentación
sustentatoria del expediente administrativo por el importe de Sl 22,762.51, tal como se
evidencia en la Liquidación de Pago N' 4591-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA y remite
los actuados a la Unidad de Finanzas para su respectivo trámite, de acuerdo a Io
dispuesto en la Directiva N' 160-MINSA/OGA-V01, dicho informe es remitido por la
Unidad de Finanzas a la Oficina de Administración mediante Nota lnformativa N'
D000097-2022-UF-OA-CENARES/MINSA del 13 de septiembre de 2022 y, a su vez,
esta Oficina lo rem¡te a la Oficina de Asesoría Legal mediante Memorándum N'
DOO0216-2022-OA-CENARES/MINSA del 14 de septiembre de 2022;

Que, con el lnforme D000136-2022-OAL-CENARES/MINSA de fecha 30 de
setiembre de 2022 de la Oficina de Asesoría Legal señala que según los informes
emitidos por las áreas competentes que determinan la procedencia del reconocimiento
del adeudo a favor de la empresa LINDE PERU S.R.L., considera viable la emisión de
la resolución que autorice el pago de la Factura N' F941-00004038 de fecha 30 de
noviembre de 2021 por la suma de S/ 9,008.79 (Nueve mil ocho con 79/100 Soles) y la
Factura N' F941-00004085 de fecha 15 de diciembre de 2021 por la suma de S/
11 ,282.86 (Once mil doscientos ochenta y dos con 86/100 Soles), las que hacen un total
de S/ 20,291.65 (Veinte m¡l dosc¡entos noventa y uno con 65/100 Soles), por el adeudo
correspondiente a la Orden de Compra N' 848-2021 para el "Sumlnlstro de Oxígeno
Medicinal Líquido en el marco de la emergencia sanitaria por Covid-19 - para el
Hospital San José de Chincha - lca", via reconocimiento de deuda de ejercic¡os
anteriores, al amparo de lo dispuesto en la Directiva Administrativa N" 160-MINSA/OGA-
V01 "Procedimiento Administrativo para el Reconoc¡miento y Abono de adeudos
provenientes de las obligaciones contractuales y legales ejecutada por los Contratistas
y/o Admin¡strados lnternos o Externos en Ejercicios Anteriores".

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, la Oficina de Administración y de
la Oficina de AsesorÍa Legal;
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De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Leg¡slativo N' 1441-Decreto Legislativo
del S¡stema Nacional de Presupuesto Público, el Decreto Supremo N' 017-84-PCM
mediante el cual se aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrat¡vo para el
Reconoc¡miento y Abono de Créd¡tos internos y Devengados a cargo del Estado, la
Directiva Adm¡nistrat¡va N"160-MINSA/OGA-V01 .aprobada por Resolución Ministerial
N" 852-2009/MlNSA, la Resolución Ministerial N" 907-2021/MlNSA, mediante la cual, se
aprueba el Manual de Operaciones del CENARES y la Resolución Ministerial N' 1095-
202'l-MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES;

ARTíCULO 1".- APROBAR el reconocimiento det aderfo por la obl¡gación
contraída en el ejercicio 2021 en favor de la empresa LINDE PERU S.R.L., por el monto
total ascendente a S/ 20,291 .65 (Veinte mil doscientos noventa y uno con 65/100 Soles),
por el adeudo correspondiente a la Orden de Compra N' 848-2021 para el "Suministro
de Oxígeno Medicinal Líquido en el marco de la emergencia sanitaria por Covid-19 -
para el Hospital San José de Chincha - /ca" conforme a la Liquidac¡ón de Pago N'
4591-2O22-UEC-DA-CENARES/MINSA, por los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente acto resolutivo.

ARTíCULO 2".- DISPONER que se efectúe el pago reconocido en el artículo l'
del presente acto resolutivo con cargo al presupuesto actual.

ARTíCULO 3".- DISPONER que la D¡recc¡ón de Adquisiciones y la Oficina de
Administración adopten las acciones correspond¡entes para el cumplimiento de lo
dispuesto en el presente acto resolutivo, en el marco de sus competencias.

ARTíCULO 4'.- REMITIR a la Secretaría Técnica de los Órganos lnstructores
del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Centro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, para que en uso de sus atribuciones,
adopte las medidas que considere pertinente.

REGíSTRESE Y COMUNiQUESE.
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SE RESUELVE:
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